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Cuernovoco, Morelos; o treinto de obril del dos mil veinticinco.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA{2"S/236/2024, promovido por  

  por su propio derecho. en contro del

SECRETARíA DE PROTECCIóN Y AUXILIO CIUDADANO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y OTROS Y/OS, IO

onterior ol tenor de lo siguiente, y;

RESULTANDO

1. Presentoción de lo demondo. Medionie escrito presentodo el

dos de septiembre del dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeció el octor promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

norró como hechos de su demondo, los que expresó en elcopítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquí se fienen por íntegromente reproducidos, como

si o lo letro se insertosen; expresó los rozones por los que impugnó

el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Admisión. Por ocuerdo de fecho tres de septiembre del dos mil

veinticuotro, se odmitió lo demondo iniciol por cuonto o los

outoridodes señolodos en el escrito iniciol de demondo,

ordenóndose emplozor o dichos outoridodes demondodos, o

efecto de que, dentro del plozo de DIEZ DÍAS, dieron contestoción

o lo demondo instourodo en su contro.

3.- Conlesloción de demondo. Reolizodos los emplozomientos de

ley, medionte los escritos presentodos con fechos dos y cuotro de

octubre de dos mil veinticuotro, los outoridodes demondodos

pertenecientes ol Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, dieron

contestoción o lo demondo instourodo en su contro, informondo
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su denominoción correcto, osimismo, hicieron voler cousoles de

improcedencio y sobreseimiento, osí como sus defensos y

excepciones, ofertondo los pruebos que consideroron necesorios.

Con ombos contestociones de demondo, se dio visto o octor por

el plozo de tres díos poro que monifestoro lo que o su derecho

conviniero.

Asimismo, medionte ocuerdo de fecho once de octubre del dos

rrril veinticuotro, se decloró precluido el derecho de lo

negocioción Grúos Tepetzingo poro dor contestoción o lo

demondo instourodo en su confro, teniéndose por contestodo lo

mrismo en sentido ofirmotivo, esto en virtud de que ol corrporecer

el C.  , no obstonte de ostentorsa como

opoderodo legol de lo negocioción demondodq, no ocreditó

fehocientemente su personolidod.

4. Aperluro del juicio o pruebo. Por outo de fecho veintisie-e de

noviembre del dos mil veinticuotro, y por osí permitirlo el estodo

procesol, lo Solo instructoro, ordenó obrir el juicio o pruebo,

concediendo o los portes un término común de cinco díos. poro

ofrecer los que estimoron pertinentes, esto en virtud de que lo

porte octoro fue omiso en reolizor monifestoción olgunc respecto

de los contestociones de demondo, osí como tompoco omplió su

demondo 'iniciol.

5.- Admisión de Pruebos. El doce de diciembre del dos mil

veinticuotro, previo certificoción del plozo, se tuvo o lo porte

octoro, ofreciendo los pruebos que o su derecho correspondíon,

osimismo, se tuvo por perdido el derecho de los outoridodes

demondodos poro ofrecer pruebos, ol no hober otendico dicho

requerimiento dentro del término concedido. Señolóndose f=cho

poro el desohogo de lo Audiencio de Ley correspondiente.

2



ABI TIA
TRIIUML DE ]UfiOA ADI.{IMSIMfIVA

OEI fSIADO D€ MORETOS

TtAl2aSl236l2024

de febrero de dos mil veinticinco, tuvo verificotivo lo oudiencio de

pruebos y olegotos, referido en el punto que ontecede, citondo o

los portes poro oír sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es compelente poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I ló frocción V de lo Constitución Federol; 
.l09 

bis

de lo Constiiución Locol; l, 3, 7, 84, 86, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de lo moterio: 1 , 4, I ó, I B, inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico.

ll.-Füoción del octo reclomodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el octor señoló como octos impugnodos los

siguientes:

" A) . El recibo de pogo emitido por el Ayuntomienfo de

Cuernovoco con número folio  serie U,,, de

fecho l0 de ogosfo de 2024 expedido o mi nombre

 o frovés del Juez

Cívico, en e/ que refirieron únicomente en Io

Descripción por supuesfo Reincidencia ort I28 Alteror

el Orden Público.

B). Lo Omisión de /o entrego de infrocción octo de

infrocción, octo odministrotivo, multo o cuolquier

documento, que me permitiero conocer /os hechos,

motivos, circunsfoncios o vo/orociones gue se
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tomoron en consideroción poio privorme de mi

Iibertod.

C). Lo llegol detención por porte de eremenfos de

seguridod público (policíos), guien f unge en /os

documenfoles como oficiol que intervino  

  sin que hoyo certezo Ce que e/

esfuviero entre /os olFicio/es yo que ninguno se

identificó debidomenfe y que me trosladorcn en lo

u nidad municipal (comioneto)

D) Lo ilegol orden de fros/odo oe mi vehícuro de /o

MARCA RENAULI Y MODELO 2OI9 DE COLOR ROJO,

CON IVÚVENO DE PLACAS PXE944E TIPO KWND,

reolizoda en fecho I0 de ogosfo de 2024 por AGENIE

DE POUCíI, ¡,IUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS Y

su remisión ol depósifo vehiculor Ce /o persono Morol

Denominodo ,,GRUAS TEPETZINGO DEPÓSITO Y

CUSIOD/ O DE VEHíCULO.S'" ...

E). Lo omisión de /o tromitación por porte del Juez

Cívico de insfouror el procedimiento odrr;inistrotivo

seño/odo en e/ ortículo 126 del Bondo de Policía y

Buen Gobierno de/ Municipio de Cuernovoco,

Morelos, osí como lo dispuesfo en /os orticulo 13

frocción / de/ Reglomento interior del Juzgodo Cívico,

Culturo Cívico y Culturo de la Legalidod del Mtnicipio

de Cuernovoco, Morelos y

F) Lo Omisión de lo individuolizoción y calificoción de

lo sonción odministrotivo esfob/ecidos en el orfículo 74

numerol ó.1.8.3.4.1 de Io Ley de /ngresos del M'Lnicipio

de Cuernovaco, Morelos, paro e/ ejercicic fisco/ del0l

de enero ol 3l de diciembre de 2024 osí como /o

dispuesfo en e/ ortículo 32 frocción ll y 33ombos de/
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Reg/omenfo interior de/ Juzgodo Cívico, Culturo

Cívico y Culturo de /o Legolidod del Municipio de

Cuernovoco, Morelos. (SlC/ ".

Atendiendo o lo onterior, es evidente que el demondonte,

impugno los consecuencios de lo oudiencio orol de fecho diez de

ogosto del dos mil veinticuotro, con número de folio , mismos

que corresponden directomente o lo detención y oseguromiento

del octor, por lo conducto precisodo en lo oudiencio orol ontes

referido.

En este sentido, lo existencio de los documentoles en los cuoles

consisten los octos impugnodos se encuentro debidomente

ocreditodo, todo vez que obron ogregodos en outos copios

simples de los mismos, se les concede volor probotorio en términos

de lo dispuesto por los ortículos 437, frocción ll, 490 y 491 del

Código Procesol Civil vigente poro el Estodo de Morelos, de

oplicoción supletorio o lo Ley de lo moferio, pues no fue

confrovertido por los portes por cuonto o su outenticidod y/o

contenido, ni obro pruebo en controrio de ninguno de ellos.

sirviendo odemós de opoyo lo tesis emitido por Órgonos del Poder

Judiciol de lo Federoción, consultoble bojo el Número de Registro

 del Semonorio Judiciol de lo Federoción, pógino 1924,

cuyo epígrofe refiere:

PRINCIPIO DE BUENA FE PROCES AL. OBLIGA A NO

PREJUICIAR DE FAI.SA I.A PRUEB A DOCUMENTAI.

OFREC'DA EN COPIA S'MPI.E FOIOSTÁTICA. EI

ortículo 373 del Códíoo de Procedimienfos

Civiles poro el Dísfrifo Federol dispone que poro

ocreditor hechos o circunsfoncios que fengon

reloción con el negocio que se ventile en iuicio,
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/os porfes podrón presenfor fotogrofíos o copios

fofosfóficos, medios de pruebo que serón

volorodos en su conjunto por e/ jazgodor,

ofendiendo o /os reg/os de lo lógico y de lo
experiencio, según lo previsfo en e/

ortículo 402 del mismo ordenomiento. D.chos

precepfos porfen de uno premiso fundom=ntol

poro lograr su vigencio, que es /o de observor e/

principio de bueno fe procesol, pcrque

reconoce que "poro ocreditor hechos o

circunsfoncios" /os porfes pueden presenfor

fotografías, /o cuo/ constituye e/ recon ocim,ento

de que octúon en e/proceso con probidod. con

e/ sincero convencimiento de ho//orse ossfido

de razón, y que por eso circunsfoncio pueden

oportor ese tipo de medios de p,"uebo. EI

principio de bueno fe implico uno serie de

presupuesfos, como /o exlsfencio de un esfodio

psicológico, que comprende lo intención de

obror honesfomente; Io creencio de gre lo

controporte obro de/ mismo modo y lo c.eencio

o ignoroncio de otributos o calidcdes en /os

personos o cosos. Tombién supone lo ex'sfencio

de uno influencio de ese esfodio psico!ógico de

Io controporfe que /e impulsc o lo

determinoción de ofrecer un medio de pruebo

con la firme convicción de gue es p/ousib/e que

con oquél puedo demosfror lícitomente un

hecho suiefo o controversio; osí como Io
octuoción conforme o ese esfodio psícc/ógico

e influencio, que se verifico en el ofrecimí=nto

efecfivo de /o pruebo. Eslos presupuesfos son

onolizodos por el Juez no só/o por Io especio/
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posición y octitud de/oferente de ese medio de

pruebo, sino por lo oceptoción, folto de

reficencio o pruebo en controrío que oporte lo

controporte poro desvirfuor su o/conce o poro

demosfror el significodo controrio de /os hechos

que se prefenden ocreditor y que lusfomenfe

exigen lo oplicoción de los reg/os de lo lógica y

/o experie ncio. Enfonces, el juzgodor debe portir

de un principio de bueno fe proceso/, que se

opoya en la dignidod de /os personos y /os ocfos

que reolizon y que deben ser trotodos como

foles pues es /o bose con lo que octúon /os

porfes y sólo onfe lo exisfencio de indicios

controrios o /o mismo reflejodo en e/ confenido

o o/conce de dicho medio de pruebo, puede e/

Juez dejor de otorgar volor probotorio o un

documento en copio fotostótico que lo ley

considero, prima focie, uno fuenfe de pruebo

de /os hechos o circunsfoncios de/debofe. Serío

desopegodo o lo verdod y ol citodo principio

gue e/ juzgodor partiero de /o bose de que

cualquier copia f otostótico fiene |otente la

posibilidod, dodo Io noturolezo de lo

reproducción y /os ovonces de /o ciencio, de

que no conespondo o un documento

realmente exisfenfe, sino o uno prefobricodo

que, para efecfo de su fotocopiodo, permito

reflejor /o exisfencio, irreol, deldocumenfo que

se prefende hocer oporecer. Eslo es osí, porque

en lugor de opegorse o Io bueno fe procesol

partiría de su desesfimoción por lo outoridod,

constituyendo un verdodero e injusfilFicodo

prejuicio, y sólo recurrirío o su abrigo cuando
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oquéllo hoyo sido odminiculodo ccn ofros

medios de pruebo, lo gue mcteriolmenfe

implicorío descono cerle, primo facie, volor

probotorio por sí mismo, lo que se o/ejo de/

confenido de lo normo y de /os pnncpios

recfores de lo función judiciol que tutelo el

ortículo l7 Aa la l^anclillt*iÁa EaJatal Lo

onterior, no significo gue el juzgodor dej= de

observor que /os porfes que litigon en defenso

de sus infereses puedon incunir en lo olteroción

de/ documento o su confección, pero e/occeso

o /o jusficio como derecho humono exige de lo

outoridod judtciol uno disposición '/ octitud

obierto o/ conocimiento de /os hechos ccn /os

herromientos e insfrumenfos gue el fexfo

proceso/ /e doto osí como e/ resfo del

ord e no mie nt o j urídi co.

IERCER IR/BUNAL COLEGIADO EN MATER,IA CIVIL

DEL PRIMER C/RCU/IO.

Amporo directo 201/2012. Mortín 'r'odivio

Romírez. 19 de obril de 2012. Unonirnidod de

vofos. Ponente: Neófifo López Romos.

Secreforio: José Luis Evonsfo Vil/egos.

Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod de lcs octos,

que de resultor procedenie su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.
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lll.- Cqusoles de Improcedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in finet de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENC'A. ESTUD'O PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSAI.ES PREY'SIAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en e/ último

pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los

cousoles de improcedencio deben ser

exominodos de ofrcio y debe obordorse en

cuolquier insfoncio en que e/ juicio se

encuenfre; de tal mo,nerrr que si en lo revisíón se

odvierte que exrsfen ofros cousos de esfudio

preferente o lo invocodo por el Juez para

sobreseer, hobrón de onolizorse, sin ofender

rozonamíento olguno expresodo por el

recurrenle. Esfo es osí porque si bien el ortículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

fodos e//os con,Cucen o decrefor e/

sobreseimienfo en e/ juicio, sin onolizor el fondo

de/ osunfo, de enfre e//os exisfen olgunos cuyo

orden de importoncio omerito gue se esfudien

de formo preferente. Uno de esfos cousos es /o

inobservoncio ol principio de definitividod que

t Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concune olguno cqusol de improcedencio
de los señolodos en esle ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimienlo del juicio respectivo.
z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstqncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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rige en e/ juicio de gorontíos, po.qLe si

efectivomente, no se otendió o ese prir,cipio, lo

occión en sí mismo es irnprocedente, pues se

enfiende que no es ésfe e/ momento de

ejercitorlo; y lo octuolizoción de este mofivo

conduce o/ sobreseimiento totol en e/juicio. Así,

si el Juez de Disfrifo poro sobreseer otendio o lo

couso/ propuesfo por /os responsob/es en e/

senfido de que se consintió lo ley reclomoCa y,

por su porte, consideró de oficio gue respecfo

de /os resfonfes ocfos hobío dejodo de exisfir su

objeto o moterio; pero en revisión se odvierfe

gue exisfe otra de esfudio preferente

(inobservoncio ol principio de definitividtd) que

darío lugor o/ sobreseimiento totolen el ju,cio y

que, por ello, resultoríon inofendibles /os

ogrovios gue se hubieren hecho voler, lo

procedenfe es invocor tol motívo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor la

senfencio, oun cuondo por diversos mofivos, o/

susfentodo por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio.

En el presenie juicio, los outoridodes demondodos pertenecientes

ol Ayuntomiento de Cuernovoco, sosiuvieron en los escritos de

contestoción de demondo que o su juicio, se octuolizcbon los

cousoles de improcedencio previstos por lo frocción XIV del

ortículo 37 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estcdo de

Morelos, en reloción con el ortículo 38 frocción ll de mismo

ordenomiento, esto en rozón de que el octo impugnodo que se les

otribuye es inexistente, ounodo o que todos los octos impugnodos

se encuentron debidomenie jusiificodos con lo existencio de lo

oudiencio orol con número de folio de fecho diez de ogosto

10
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del dos mil veinticuotro.

Por su porte, lo outoridod demondodo

 en su corócter de Elemento Policiol de Seguridod Público

quien tripuló lo Unidod Municipol Número l9l3 outoridod

demondodo como fSecreforío de Profección y Auxilio Ciudodono

del Ayuntomiento de Cuernovoco, o frovés de /os e/emenfos de

seguridod público gue me fros/odoron en lo unidod municipol

número ), monifestó que o su juicio se octuolizobon los

cousoles de improcedencio y sobreseimiento ontes referidos, en

reloción con el ortículo l2 frocción ll inciso o) .de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos3, yo que dicho outoridod no

tuvo intervención olguno en los octos impugnodos por lo porte

octoro.

Atendiendo o lo onterior, este Tribunol Pleno, considero que, en

efecto como lo sosiiene lo demondodo, se octuolizon los cousoles

de improcedencio hechos voler en su escrito de contestoción de

demondo, en reloción con el ortículo l2 frocción ll inciso o) de lo

Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelosa, puesto que

del onólisis vertido o los documentoles que obron en outos se

desprende lo inexistencio de documentol olguno con lo cuol se

ocredite el octo que pretende otribuir o lo outoridod que el

demondonte señoló como Secretorío de Protección y Auxilio

3 LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS
Artículo 12. Son portes en eljuicio, los siguientes:

ll. Los demondodos. Tendrón ese corócter:
o). Lo ouioridod omiso o lo que dicte, ordene. ejecute o trote de ejecutor el
octo, resolución o octuoción de corócter odministrotivo o fiscol impugnodos, o
o lo que se le otribuyo elsilencio odministrotivo, o en su coso, oquellos que los

sustituyon...
4 LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS
Artículo 12. Son portes en eljuicio, los siguientes:

ll. Los demondodos. Tendrón ese corócter:
o). Lo outoridod omiso o lo que dicte, ordene, ejecute o trote de ejecutor el
octo, resolución o octuoción de corócter odministrotivo o fiscolimpugnodos, o
o lo que se le otribuyo elsilencio odministrotivo, o en su coso, oquellos que los

sustituyon...
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Ciudodono del Ayuntomiento de Cuernovoca, o f,'ovés de /os

e/emenfos de seguridod público que me troslodoron en /o unidod

municipol número , esto es osí, en rozón de que los oclos

impugnodos en el presenie juicio no fueron ordenodos, ejecutodos

o emitidos por lo outoridod en comenlo, lo cierto es que de los

documentoles que obron en outos, se desprende que se

octuolizon los cousoles de improcedencio previstos por el ortículo

37, frocción XVl, y 38, frocción ll, en reloción con el diverso 12,

frocción ll, inciso o), de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos. Esto ounodo. o que del ortículo 18 cporicdo B),

frocción ll inciso o), de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Eslodo de Morelos, se desprende que son

outoridodes poro los efectos deljuicio de nulidod oquellos que en

ejercicio de sus funciones "...ordenen, ejecufen o pretendon

ejecutor los dependencios qve integron lo Administrqcíón Púbtica

Esfofol o Municipal, sus orgonismos avxíliores esfofoles o

municipoles, en perjuicio de los porticulares", osí comc lo frocción

ll, inciso o), del ortículo 12 de lo Ley de Justicio Administrotivo del

Esiodo de Morelos, determino que, son portes en el procecimiento

"Lq outoridod omiso o Ia que dícte, ordene, ejecufe o fuofe de

ejecufor el octo, resolución o octuoción de corácier odministralívo

impugnddo, o o lo que se le ohríbuya el silencío odministrotívo, o

en su coso, oguelfos que los sustituyon".

Por lo onteriormente expuesto, es procedente sobreseer el

presente juicio respecto únicomenle o lo cuioridod demondodo

denominodo Secretorío de Protección y Auxilio Ciudodono de/

Ayuntomienfo de Cuern ovoco, o troyés de /os elemento.s de

seguridod público que me troslodoron en lo unidoC municipol

número  en términos de lo frocción ll del ortículo 38 ce lo ley

de lo moterio, por octuolízorse lo cousol de improcedencio

previsto en lo frocción XVI del ortículo 37de lo Ley de lo rnoter:io en

vigor, mismos que señolon:

l2
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"Artículo 37. El juicio onfe elTribunol de Justicio

Administrofivo es improcedenfe en contro de:

XVl. Los demós cosos en que Io improcedencio
resu/fe de olguno disposición de esfo Ley.

Artículo 38. Procede e/ sobreseimiento del
juicio:

il. Cuondo duronte lo tromitoción del

procedimiento sobreviniero o oporeciese

olguno de /os cousos de improcedencio o que

se relFiere esfo Ley;

q$
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Por lo que, ol no odvertirse lo octuolizoción de diversos cousoles

de improcedencio, que impidon entror ol fondo del presente

osunto, enseguido se procederó ol onólisis de lo controversio

plonteodo.

lV.- Esludio de fondo o lo presente conlroversio. Lo porte octoro,

considero que debe declororse lo nulidod del octo impugnodo

por los rozones que expone en su escrito de demondo, mismos que

por economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo

se tiene o lo visto el expediente respectivo poro su debido

consulto. Así, se tienen en este espocio por reproducidos como si

o lo letro se insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin

que esto circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol

en perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de

jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIóN. EI. JITEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCR,B,RIOS. E/ hecho de que

13



el Juez Federol no fronscribo en su fallo /os

conceptos de violoción expresodos en lo

demondo, no ímplico gue hoyo infringido

disposiciones de lo Ley de Amporo, o lo cuol

sujeio su octuoción, pues no hoy precepfo

alguno que esfoblezco Ia obligoción de llevor q

cobo tal ironscripción; odemós de qua dicho

omisíón no dejo en esfodo de indefensión ol

quejoso, dodo que no se /e privo de Io

oportunidod poro recurrir /o reso/ución y olegor

/o que estime pertinente poro demoslror, en su

coso, Io ilegolidod de Io mismo.

SFGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

CIRCU/IO. Amporo en revisión 374/BB. An+onio

Gorcío Romírez. 22 de noviembre de 1988.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: -,'osé Golvón

Rojos. Secreforio: Vicente Mortínez Sónchez.

Amporo en revisión 213/89. Jesús Correo Novo.

9 de ogosfo de 1989. Unonimidod de yofos.

Ponenfe: Arnoldo Nójero Virgen. Secreforio:

Ne/son Loronco Venturo. Amporo en revisión

322/92. Genovevo F/ores Guillén. l9 de ogosfo

de 1992. Unonimidod de vofos. Ponente:

Gusfovo Calvillo Ronge/. Secrelorio: Jorge

Alberto Gonzólez Álvarez. Amporc en reyisión

ó73/97. José Luis Pérez Goroy y ofrc. 6 de

noviembre de 1997. Unonimidod de vofos.

Ponente: Cor/os Loronco Muñoz. Secreforio:

Gonzolo Correro Molino. Amporo en revisión

767 /97. Domión Mortínez López. 22 de enerc de

1998. Unonimidod de vofos. Ponenfe: José lv4orio

Mochorro Cosfí//o, secreforio de tribunol

I4
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outorizodo por e/ Pleno de/ Consejo de lo
Judicoturo Federol poro desempeñor /os

funciones de Mogistrodo. Secreforio: José

Zopoto Huesco. JUR/SPRUDENC/A de lo Noveno

Époco. /nsfoncio: SEGUNDO IRIBUNAL

COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO. Fuenfe:

Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Gocefo. Tomo: VII, Abril de 1998. fesis: Vl.2o.

J/129. Pógino: 599.

El énfosis es propio

Uno vez hecho el onólisis de los rozones por los que lo porte octoro

impugno el octo, se estimo procedente onolizor el concepto de

nulidod que troigo moyor beneficio o lo mismo, siendo esto

procedente, otendiendo ol Principio de Moyor beneficio y en

otención ol siguiente criterio Jurisprudenciol de oplicoción

obligotorio, que dice:

CONCEPIOS DE VIOLACIóN EN AMPARO D'RECTO. E¿

ESIUD'O DE ¿OS QUE DEIERM'NEN SU CONCESIóN OEST

AIENDER AL PR'NC'PIO DE MAYOR BENEF'CIO, PUDIÉNDOSE

OMITIR EL DE AQUEI.I.OS QUE AUNQUE RESUIIEN

FUNDADOS, NO MEJOREN [O YA A¿CANZADO POR EI.

QUEJOSO, 
'NCI-US'YE 

IOS QUE SE REF'EREN A

CONST'TUC IO N ALI D AD DE I.EYES. 5

De ocuerdo con Io fécnico poro reso/ver los juicios de

omporo directo del conocimiento de los lribunoles

Colegiodos de Circuito, con tndependencio de lo moterio

de que se trofe, e/ estudio de /os concepfos de violoción

que determrnen su concesión debe otender ol principio

de moyor beneficio, pudiéndose omitir elde ogue//os gue,

ounque resulfen fundodos, no mejoren lo yo olconzodo

por e/ quejoso, rnc/usrve los gue se refieren o

s No. Registro: 179.367, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia:
Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005,
Tesis: P.1J.312005, Página: 5.

lRB,Mt DE TJST1OA ADI.{IIISTMWA
OÉt ESTADO DE MORELOS
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consf¡fucionoltdod de /eyes. Por tonto, debero quúor ol

prudente orbitrio del órgono de control constitucíonol

deferminor lo preeminencb en e/ estudio de /os

conceplos de violoción, otendiendo o lo consect¡encio

que poro e/ guejoso fuviero el que se declororon

fundodos. Con Io onferior se prefende privilegior el

derecho contenido en elortículo 17, segundo pórrofo, de

/o Consfifución Político de /os Esfodos Unidos Mexiconos,

cons¡sfenie en gorontizor o /os ciudodonos e/ occeso reo/,

complelo y efecfívo o Io odmín'stroción de jursticic, esfo

et que en /os diversos osunfos somefrdos olconocimienfo

de los tribunoles de omporo se diluciden de monero

preferente oquel/os cuesfiones que originen un moyor

beneficio jurídico poro el gobernodo, ofectodo con un

octo de outoridod que ol finol debero ser declorodo

inconsfitucionol.

Controdicción de tesis 37 /2003-PL. Enfre los suslentodos

por Io Primero y Segundo So/os de /o Suprerno Corte de

Jusficio de /o Noción. 3l de ogosto de 2004. Unonimidod

de diez votos. Ponente: José Romón Cossío Díoz.

Secreforio: Miguel Enrique Sónchez Fríos.

ElTribunol Pleno, en su sesión privodo celebrodo hoy siete

de febrero en curso, oprobó, con e/ número 3/2005, /c fesis

jurisprudenciol que onfecede. México, Distrifc Federol, o

siete de febrero de dos mil cinco.

Por lo onterior, el Pleno de este Tribunol considero que, uno vez

hecho el onólisis de los rozones por los que lo porte octoro

impugno el octo, se estimon fundodos los conceptos de

impugnoción vertidos en su escrito iniciol de demondo, y que se

onolizon en conjunto por expresor medulormente lo ilegolidod de

lo oudiencio orol con número de foli  de fecho diez de

ogosto del dos mil veinticuotro, constituyéndose como el

orrtecedente direcfo de los octos impugnodos en el presente

juicio, mismo que corece de fundomentoción y motivoción

suficiente.

l6
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Al respecto se destoco, que el ortículo I ó, de lo Constitución

Federol, en su primer pórrofo, impone lo obligoción o los

outoridodes, de fundomenlor y molivor los oclos que emiion.

En ese sentido, lo imperotivo de fundor un octo o determinoción

se troduce en el deber, por porte de lo outoridod emisoro, de

expresor con cloridod y precisión los preceptos legoles oplicobles

ol coso concreto; es decir, citor los disposiciones normotivos que

rigen lo medido odoptodo, todo vez que debe existir odecuoción

entre los rozones expuestos y los normos oplicobles.

Por su porte, lo motivoción es lo exposición de los cousos

moterioles o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión del oclo,

indicóndose los circunstoncios especioles, los rozones porticulores

o los cousos inmediotos que sirvon de sustento poro su emisión,

con lo cuol se tiende o demostror, rocionolmente, que

determinodo situoción de hecho produce lo octuolizoción de los

supuestos contenidos en los preceptos invocodos en ese octo de

outoridod

Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomenloción

y molivoción, cuondo o lo lorgo delfollo se expreson los rozones y

moiivos que conducen o odopior delerminodo solución jurídico o

un cc¡so somelido o su compelencio y jurisdicción, señolondo con

precisión los preceptos conslitucionoles o legoles que suslenlen lo

determinoción que odopfo.

Ahoro bien, ol coso en concreto, lo Juezo Cívico demondodo

colificó y tuvo por ocreditodo lo infrocción supuestomente

cometido, determinó soncionor ol demondonte, sin emborgo, lo

fundomentoción y motivoción es deficienle, poro proceder como

lo hizo.
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Se sostiene que sonción impuesto, consistente en uno multo

correspondiente o $5,l8.70 (Quinientos dieciocho pesos 70l,l00

M.N.) no estó debidomente fundodo, yo que, si bien es cierto, de

lo mismo se oprecio que el Oficiol remiiente pertenec erte o lo
Comisión Estotol de Seguridod (CES), monifestó entre otros cosos

que:

"... se pone ogresivo y o/ descender observomos o

simp/e visfo que se fomboleo y desprende un fuerte

oliento olcoholico se procede o su defención.(SlC)"

Lc es cíerto que, dicho monifesioción no genero convicción

olguno poro este Juzgodor, de que se le hoyo oplicodo pruebo

médico olguno que pudiero determinor que efect'vomente se

encontrobo en estodo de ebriedod, puesto que no obro

documentol olguno en el presente expediente con lo cuol se

ocredite tol situoción, no obstonte de que en lo fojo 38 del

presente ocurso se encuentro visible el certificodo ^nédico con

núrmero de folio  sin emborgo, del onólisis vertidc o los

documentoles exhibidos por lo Juezo Cívico demondodo se

desprende que en ningún momento se estobleció concretomente

los circunstoncios que permitieron ol octor conocer el por qué se

estobo delerminondo que se encontrobo en eslodo de ebriedod,

lo que trosciende ol sentido de lo resolución, por ser un octo

privotivo en el que ol momento que ocoeció, no se dotó de

certezo legol ol gobernodo del proceder de lo outoridod, puesto

qLre no se le indicó los porómetros legoles que consideroron que

el conductor se encontrobo en esfodo de ebriedod, Ce tol formo

qLre, lo osentodo no resulto suficiente poro dor o conocer rl octor

los motivos y fundomentos legoles poro proceder en su confro, ol

hcbérsele encontrodo en estodo de ebriedod de ocuerdo con el

dicho de lo demondodo, cousondo odemós incertidumbre

jurídico en el demondonte, ol no cumplir con los formclidodes

18
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esencioles que iodo octo de outoridod debe cumplir, es decir; de

fundor y motivor todo octo de outoridod.

Asimismo, tol como se desprende del certificodo médico con

número 2122, visible en lo fojo 38 del presente expediente, lo

outoridod emisoro, tompoco estobleció dentro de lo motivoción

oducido, documento olguno que ocreditoro que el infroctor se

encontroro en estodo de ebriedod, lo morco, fobriconte, número

de modelo, serie y fecho de fobricoción de dispositivo olguno

utilizodo poro reolizor los pruebos, ni tompoco obro en outos el

registro o certificoción que le hoyo reolizodo el órgono,

dependencio, empreso o loborotorio certificodo poro tol efecto,

que estoblezco que el supuesto infroctor se encontroro en estodo

de ebriedod, y cumpliero con los demós requisitos estoblecidos

por los normos oficioles mexiconos, en virtud de que de lo lecturo

reolizodo o lo documentol referido en líneos que onteceden se

odvierte que el Médico exominodor únicomente se limitó o

osentor como impresión diognóstico "INTOXICACION

ALCOHOLICA GRADO ll", sin que el certificodo médico contoro

con oportodo olguno en el cuol se expusieron los requisitos y

formolidodes descritos en el presente pórrofo.

lncumpliendo de tol formo lo previsto por el ortículo ,l03 
del

Reglomento interior del Juzgodo Cívico, Culturo Cívico y Culturo

de lo Legolidod del Municipio de Cuernovoco, Morelos, mismo

que señolo:

ARI/CULO 103.- Cuondo el proboble infroctor se encuenfre

en esfodo de ebriedod o bojo el influjo de esfupefocienfes

o susfoncios psicotrópicas o fóxicos, el juez ordenoró ol

médico que, previo exomen que proctique, dictomine su
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esfodo y seño/e el plozo proboble de recuperoción, que

En tonto se recupero seró ubicodo en /o sección que

conespondo. Si e/ infroctor no estuviero en condiciones de

rendir su decloroción, se tendrón como prtebo /os

e/emenfos con /os que se cuenten como Io oudiencio orol

gue presenfo el policío oprehensor con lo que el juez

colificoró lo ínfrocción respe ctivo.

Er rozón de que el Dr. , no

obstonte de hober orribodo o lo ímpresión diognóstico referido

con onterioridod, no señoló el plozo probocle de recuperoción, el

cuol es utilizodo como bose poro fijor el inicio del proced.míento,

por lo que ol hober emitido el certificodo médico o los 04:45 del

diez de ogosto de dos mil veiniicuotro e inicior lo oudiencío orol o

los 05:01 del mismo dío, resulto ilógico que se el demondonie se

hoyo recuperodo de lo inioxicoción olcohólico grodo ll referido

por el Doctor    en el ceriodo

comprendído entre los 04:45 y 05:0.l del dío diez de ogosio del dos

mil veinticuotro.

En sumo de lo onierior, es evidente que lo outoridod demondodo

omitió plosmor en el cuerpo de lo oudiencio orol origen de los

octos impugnodos, detollodomenle y de monero preciso los

hechos y molivos que dieron origen o lo emisión de los qctos

odministrolivos que constituyen lo moterio del presente juicio,

limitóndose o señolor que lo folto cívicc sí se encontrobo

ocreditodo y por ende determinobo imponer el demonconte lo

sonción con uno multo, sin que osentoro o explicoro de formo

olguno los elementos que fueron utilizodos poro orricor o dicho

conclusión, incumpliendo osí lo dispuesto por el ortículo M y g2 del

Reglomento inierior del Juzgodo Cívico, Culturo Cívico y Culturo
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de lo Legolidod del Municipio de Cuernovoco, Morelosó, puesto

que de lo lecturo reolizodo o lo oudiencio orol con folio , no

se odvierte orgumentoción olguno por porte de lo Juezo Cívico

respecto del porqué imponío tolsonción oloctor, en sumo, de que

lo mismo se cuenio con fundomentoción deficiente,yo que los

monifestociones vertidos por el Oficiol remitente y el hecho de que

en el formoto de lo oudiencio orol oporezcon diversos preceptos

constitucionoles y reglomentorios, no implico que con ello se

sotisfogo lo fundomentoción requerido poro tol efecto.

Así los cosos y ol constituir que el octo troído o juicio represento un

octo de molestio o corgo de lo outoridod demondodo, yo que no

cumple con los citodos requisitos de fundomentoción y

motivoción estoblecidos en los ortículos 14 y 1ó Constitucionoles,

los cuoles son indispensobles poro lo emisión de cuolquier octo de

outoridod tendiente o ofector lo esfero jurídico de los gobernodos,

lo onterior poro efectos de que se respeten y solvoguorden sus

derechos humonos y los gorontíos poro lo protección de los

mtsmos.

En ese sentido, lo outoridod demondodo, pretende fundor y

motivor lo resolución impugnodo de monero deficiente como se

expuso, y con ello inobservondo los requisitos de fundomentoción

y motivoción ocorde con lo onolizodo precedentemente. Sirve de

ó Reglomento inierior del Juzgodo Cívico, Culturo Cívico y Culturo de lo
Legolidod del Municipio de Cuernovoco, Morelos
ARTÍCULO 44.- Eljuez ol imponer lo sonción tomoró en cuento lo grovedod de
lo infrocción o el doño cousodo, lo condición socioeconómico del infroctor y lo
reincidencio.
ARTíCULO 92.-Eljuez determinoró lo sonción oplicoble en codo coso concreto,
tomondo en cuento lo noturolezo y los consecuencios individuoles y socioles de
lo infrocción, los condiciones en que ésto se hubiere cometido y los
circunstoncios personoles del infroctor, pudiendo efectuor lo condonoción de
lo sonción, en los cosos en que los especioles circunstoncios físicos, psicológicos,
económicos y, en generol, personoles del infroctor lo omeriten, de ocuerdo o
su consideroción y o pefición expreso del mismo o de persono de su confionzo,
observondo los lineomientos que poro toles efectos estoblezco este
reglomento.
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opoyo o los onteriores considerociones los Tesis y Jurisprudencio

cuyo rubro y tenor literol informon:

Octovo Epoco

Regrsfro: 216534

/nsfoncio: Tribunoles Co/egiodos de Circuito

Jurisprudencio

Fuente: Goceto del Semonorio Judicict de lo
Federoción

ó4, Abril de 1993,

Moterio (s) : Administrotivo

fesis: Vl.2o. J/248

Pógino:43

FITNDAMENIACÍóN Y MOTIVAC'óN DE I.OS ACTOS

ADMTNÍSIRAITVOS. De ocuerdo con el ortícuto 16

constifucionol, todo octo de outoridod debe esfor

sulFicienfementefundodoymotivodo,
entendiéndose porlo primero que ho de expresorse

con precrbión e/ precepfo legol oplicoble ol coso y

por Io segundo, que tombién deben seño/crse con

precisión, /os circunstoncios especio/es, rozones

porticu/ores o cousos inmediotos gue se hoyon

tenido en consideroción poro Io emisión de/ octo,

siendo necesorio odemós, que exisfo odecucción

enfre los motivos oducidos y /os normos oplicob/es,

es decr¿ gue en e/ coso concreto se confrgure lo

hipófesis normotivo. Esfo es, que cuo,rdo e/

precepto en corne nto previene que nodie puede

ser mo/esfodo en su persono, propiedodes o

22
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derechos sino en virtud de mondomiento escrifo de

outoridod compefenfe que f unde y motive /o couso

Iegoldel procedimiento, esfó exigiendo o fodos /os

ouforidodes gue opeguen sus ocfos o Ia ley,

expresondo de que ley se frofo y /os precepfos de

e//o que sirvon de opoyo ol mondomiento relotivo.

En materia odministrotivo, específicomente , poro

poder consideror un ocfo outoritorio como

correctomenfe fundodo, es necesono que en é/se

cifen: o/.- Los cuerpos /ego/es y precepfos que se

esfén aplicondo ol coso concrefo, es decil /os

supuesfos normofívos en gue se encuodro lo

conducto del gobernodo poro que esfé obligodo

ol pogo, que serón seño/odos con todo exoctitud,

precisóndose /os incisos, subincisos, frocciones y

precepfos op/icobles, y b/.- Los cuerpos legoles, y

preceptos que otorgon compefencio o foculfodes

o /os outoridades poro emitir e/ ocfo en ogrovio del

gobernodo.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO.

Amporo direcfo 194/88. Bufefe lndustriol

Consfrucciones, S.A. 28 de junio de l9BB.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: Gusfovo Calvillo

Ronge/. Secreforio: Jorge Atberto Gonzólez Álvorez.

Amporo directo 367 /90. Fomento y Representoción

Ultromar, S.A. de C.V. 29 de enero de 1991.

IJnonimidod de vofos. Ponenfe: Gusfovo Colvillo

Ronge/. Secreforio: José Morio Machono Costi//o.
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Revisión fisco/ 20/91. Rob/es y Compoñío, S..4. '3 de

ogosfo de 1991. Unonimidod de vofos. Fon=nte:

Gusfovo Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto

Gonzólez Átvorez.

Amporo en revisión 67/92. José Monuel Méndez

Jiménez. 25 de febrero de 1992. Unonimidod de

vofos. Ponenfe: José Golvón Rojos. Secreforio:

Woldo Guerrero Lozcores.

Amporo en revisión 3/93. lnstituto del Fondo

Nociono/de /o Viviendo pora losTrobojodores. 4 de

febrero de 1993. Unonimidod de yofos. Ponenfe:

José Golvón Rojos. Secreforio: Vicenfe l,lortínez

Sónchez.

FUNDAMENTAC'ON Y MOTIVAC'ON DEL ACTO DE

AUTORIDAD.- Su olconce. - Todo octo de oatoridad

legolmente emitido deberó enconf-orse

debidomenfe fundodo y motivodo, entendiéndose

por lo primero lo cito preciso de /os ,Jiversos

disposifivos y ordenomientos /ego/es op/icob/es o/

coso concrefo y por e/segundo,lo odecuoción que

necesoriornenfe debe reolizor lo outoridod emisoro,

enfre Io normo generol fundotoria del ocfo de

outoridod y e/coso especilFico en e/ que vo c operar

o surtir sus efecf os,y poro tol sifuación io outoidod
debe expresor /os mofivos gue justifiquen lo

oplicoción conespondiente, mismos que deben

monifesforse en /os hechos, cr'rcunsfoncios y

modolidodes odiefivos de/ coso poro gue esfos

encuodren dentro de /os supuesfos obsfrccfos
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previsfos normotivomente, resu/fondo insuficienfe

gue lo autoridod emisoro de/ ocfo cife

determinodos precepfos /ego/es, sino gue es

necesorio ademós, que ésfos seon precisomenfe /os

oplicobles o/ coso concreto.

Recurso de Revisión, número 4ó/2003, resue/fo en

sesión de So/o Superior de fecho 06 de junio de

2003, por unonimidod de vofos.- Mogistrodo

Ponenfe: Licenciodo Gobrielo Morío Choín Costro,

Secreforio: Licenciodo Guodolupe del Cormen

Ortiz lnzunzo. PRECEDENIES: Recurso de Revisión.

número 42/2003, resue/fo en sesión de So/o Superior

de fecho 06 de iunio de 2003, por unonimidod de

vofos.- Mogistrodo Ponenfe: Licenciodo Gobrielo

Morío Choín Cosfro, Secreforio: Licenciodo

Guodolupe de/ Cormen Ortiz lnzunzo. Recurso de

Revisión, número lB/2003, resue/to en sesión de So/o

Superior de fecho 06 de junio de 2003, por

unonimídod de vofos.- Mogistrodo Ponenfe:

Licenciodo Gobrielo Morío Choín Cosfro,

Secreforio: Licenciodo Guodolupe de/ Cormen

Ortiz lnzunzo. Recurso de Revisión, número 40/2003,

resue/to en sesión de So/o Superior de fecho 30 de

moyo de 2003, por unonimidod de vofos.-

Mogistrodo Ponenfe: Licenciodo Soro Beotriz

Guordodo Ayolo, Secreforio: Licenciodo

Guadolupe de/ Cormen Ortiz Inzunzo. Recurso de

Revisión, número 33/2003, resue/fo en sesión de So/o

Superior de fecho 30 de moyo de 2003, por

unonimidod de vofos.- Mogistrodo Ponenfe:

Licenciado Gobrielo Morío Choín Costro,
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Secreforio: Licenciado Guodolupe de/ Cormen

Ortiz Inzunzo.

Er, conclusión, ol corecer el octo impugnodo de los requisitos de

formolidodes esencioles que como octo de outoridod debe

contener, de conformidod con ortículo ló constitucionol, en virtud

de que lo demondodo no fundó, ni molivó lo oudiencio orol con

número de folio  y en consecuencio no cumplió con el

principio de legolidod y cerlezq jurídico esioblecidc en el

precepto constitucionol onies citodo, tol como quedó precisodo

en líneos onteriores de lo presente resoluciór, tenemos entonces

que se encuentro ofeciodo de nulidod.

Bojo este contexto, con fundomento en lo previsto en lo frocción ll

del ortículo 4 de lo Ley de lo moterio, se decloro lo ilegolidod y

como consecuencio lo nulidod liso y llono de los ocfos derivodos

de lo oudiencio orol de fecho diez de ogosto del dos mil

veinticÚotro, con número de folio  es decir, lo focturo de

fecho diez de ogosto del dos mil veinticuotro emitido por lo

Tesorerío Municipolde Cuernovoco, Morelos y o su vez de lo orden

de servicio númer  emitido por lo negocioción Grúos

Tepetzingo, lo cuol se relociono con lo orden de servicio de fecho

doce de ogosto del dos mil veínticuotro con número emitido

pcrr lo negocioción Servicio de Grúos Aguilor Xochitepec.

Se invoco ol efecto lo tesis emitido por Órgonos del Poder Judiciol

de lo Federoción, consultoble bojo el Número de Registro 252,103

del Semonorio Judiciol de lo Federoción, pógino 280, cuyo

epígrofe refiere:

ACIOS V,CIADOS, FRUIOS DE. S¡ un ocio o

diligencio de /o outoridod estó vicioda y resu/fo

inconsfifucionol, fodos /os ocfos derivodos Ce éf

a que se opoyen en é1, o qJe en otguno formo
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esfén condicionodos por él resu/fon tombién

inconsfifuciono/es por su origen, y los tribunoles

no deben dorles volor legal, ya que de hocerlo,

por uno porte olentorían prócticos yiciosos,

cuyos frufos senon oprovechobles por quienes

Ios reolizon y, por otro porte, /os fribuno/es se

horíon en o/gunos formos portícipes de tol

conducto irregulor, ol otorgor o fo/es ocfos volor

Iegol.

En ese sentido, este Tribunol Pleno, decloro procedentes los

pretensiones reclomodos por el demondonte, y en consecuencio

se decloro lo ilegolidod de lo oudiencio orol de fecho diez de

ogosto del dos mil veinticuotro, y como consecuencio de ello lo

nulidod liso y llono de los octos derivodos de lo mismo, por tonto,

se condeno o los outoridodes demondodos, poro que hogon lo

devolución de los contidodes totoles pogodos $518.00 (Quinientos

dieciocho pesos 00/,l00 M.N.) y $13,000.00 (Trece mil pesos 00/.l00

M.N.), contidodes que se encuentron omporodos con lo focturo

de fecho diez de ogosto del dos mil veinticuotro expedido por lo

Tesorerío Municipol del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos y

el segundo de ellos identificodo con el número de recibo el

dío doce de ogosto del dos mil veinticuotro, expedido por Servicio

Grúos, Aguilor Xochitepec, los cuoles se encuentron visibles en los

fojos 14 y 15 del presente expediente.

Por tonto, ol ser pogos erogodos por el octor con motivo del octo

declorodo nulo, dichos contidodes deberón ser depositodos

medionte tronsferencio boncorio o lo lnstitución Finonciero BBVA

México, S.A., lnstitución de Bonco Múliiple, Grupo Finonciero BBVA

México, cuento clobe 0]2540001216133755, cuento 0121613375,

operturodo o nombre del Tribunol de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, RFC T1C0009018X2, señolóndose como

concepto el número de expediente IJA/2"5/236/2024,
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comprobonte que deberó remitirse ol correo electrónico ofíciol:

fondoouxilior.dep"g"sitg_S*@tjomorelos.gob.mx y exhibirse onte los

oficinos de lo Segundo Solo de este Tribunol, poro que le seo

devuelto ol enjuicionte.

Concedíéndoles o los outoridodes demondodos un iérmino de

diez díos hóbiles, contodos o portir de que lo presente sentencio

quede firme, poro el efecto de que, en coloboroción de oquellos

outoridodes que en función de su competencio cuedon

coloboror con el fiel y cobol cumplimiento o lo presente

sentencioT, devuelvon ol octor los contidodes toioies pogcdos

$5.l8.00 (Quinientos dieciocho pesos 00/l0C M.N.) y $,l3,000.00

(Trece mil pesos 00/lOO M.N.), opercibidos que, en coso de no

hocerlo osí, se procederó conforme o lo señolodo por los ortículos

I l, 90 y 91 de lo Ley de lo moterio.

Ahoro bien, en cumplimiento del oriículo 89 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, que prevé lo obligoción que

tiene este Tribunol en indicor si por porte de los outoridcdes

demondodos existieron occiones u omisiones que tronsgredon lo

dispuesto, con fundomento en el oriículo 49 frocción ll de lo Ley

Generol de Responsobilidodes Administrotivos, se considero

procedente dor visto o lo Controlorío Municipol del Ayuntomienio

de Cuernovoco, Morelos y o lo Fiscolío Especiolizodo en Comboie

o lo Corrupción del Estodo de Morelos o fin de que se efeclúen los

investigociones correspondientes.

Ello vinculodo o lo que regulo el ortículo ó frocción I de lo Ley de

Responsobilidodes Administrotivos poro el Esiodo Ce /'¡1orelos,

respecto ol octuor que debe tener todo servidor público.

7 Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo. Fuente: Semonorio
Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Tomo XXV, Moyo de 2007, pógino 144.
Registro Digitol: I 72605
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Lo onterior, en otención o que, de los constoncios que obron en

outos, se odvierte lo existencio del recibo de pogo número

de fecho doce de ogosto deldos mil veinticuotro, expedido por lo

empreso Servicio de Grúos Aguilor Xochitepec, por lo contidod de

$.l3,000.00 (Trece mil pesos 00/100 M.N.), mismo que se encuentro

visible en lo fojo 15 del presente expediente.

Es osí, que ninguno outoridod del Ayuntomiento de

Cuernovoco, Morelos, puede cobror personolmente o en su

coso outorizor o permitir que un porticulor o inierpósito persono

cobre multos, porque lo único outorizodo es lo Tesorerío de ese

Municipio, quien conservoró o retendró volores municipoles. Lo

onterior con fundomento en lo dispuesto en lo frocción Vl, del

ortículo 42, de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de

MorelosB.

Como consecuencio de lo onterior se detecton presuntos

irreguloridodes en el cobro de los derechos efectuodos medionte

lo documentol descrito en el pórrofo que ontecede, de

conformidod con los ortículos l, 2 y 32 de lo Ley de ingresos del

municipio de Cuernovoco, Morelos, poro el ejercicio fiscol 2024.

Ciertomente este Tribunol Pleno, no puede ser omiso en ordenor lo

visto o lo Controlorío Municipol y o lo Fiscolío Especiolizodo en

Combote o lo Corrupción del Estodo de Morelos pues, de no

hocerlo estorío solopondo octos de corrupción.

Esto es osí, yo que,del recibo de pogo nÚmero de comprobonte
.l305, de fecho doce de ogosto del dos mil veinticuotro, orribo

señolodo, se odvierte que, no cumple con los formolidodes

exigidos por el Código Fiscol de lo Federoción, pues si un porticulor

8 Arlículo 42.- No pueden los Presidentes Municipoles:

Vl. Cobror personolmente o por interpósito persono, multo o orbilrio olguno, o consentir

o oulorizor que oficino distinio de lo Tesorerío Municipol conserve o relengo fondos o

volores municipoles...
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reolizo el pogo de un servicio de grúo, este concepto debe ser

pogodo onte lo Tesorerío Municipol de Cuernovoco, Morelos, y lo

obligoción de esto es expedir un recibo que reúno fodos los

requisitos fiscoles, pues represento un comprobonte fiscol poro el

porticulor y en el coso que nos ocupo lo documentol en comento

no reúne con los requisitos estoblecidos en lo ley.

En ese sentido, el ortículo 8ó, de lo Ley Orgónico lvtunicipol del

estodo de Morelos, estoblece que: Son otribr;ciones del Controlor

Municipol;

l. Realizor ocfos de inspección, supervisión o

fiscolizoción, evoluoción y control de /os

recursos humonos, moterio,es y finoncieros que

por cuolquier título legol fengo en

odministroción, ejerzo, defenfe o poseo e/

Ayuntomiento por conducto de sus

dependencios, sus órgonos desconcenfrodos o

descen fro lizo d o s y d e mós orgo nismos ouxiliores

de/ secfor poromunicipoi, seon de origen

federol, estofo/o de/ propio Municipio, osí como

reolizor lo evoluoción de /os p/ones y p,rogromos

municipo/es;

ll.- Como consecuencio de Io frocción que

precede, en e/ ejercicio de sus ofrfbuciones

podró reolizor todo tpo de yisifos, inspecciones,

revisiones o ouditoríos; requerir informes. dofos,

documenfos y expedienfes de fodos /os

servidores públicos municipo/es relocionodos

con su ontigüedod, funciones y ontecedenfes

/oboro/es; levontor ocfos odminis+rotivos,

desohogor todo tipo de dillgencios, notificor el
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resu/fodo de /os revisiones o invesfigociones gue

proctique; determinor /os plozos o férminos

perentorios en /os que los servidores deberon

so/venfor /os observociones o debon

proporcionor lo informoción o documentación

que se /es requiero y legolmenfe conespondo,'

que en esfe ú/fimo coso, podrón ser de tres o

cinco díos hóbiles, mlsmos gue podrón

prorrogorse en iguol tiempo, o juicio de/

Controlor Municipol, e intervenir en f ormo

oleotorio en /os procesos de ltcitoción,

concurso, invitoción resfringido o odjudicoción

directo de /os odquisiciones, controtociones de

servicios y obros públicos, osí como en /os

procesos de entrego-recepción de esfos

últimos. ...

V. Recibir guejos o denuncios en contro de /os

Servidores Públicos Municipoles y subsfoncior /os

invesfigociones respecfivos, vigilondo en todo

momento el cumplimiento de /os obligociones

que impone /o Ley Estato/de Responsobi/idodes

de /os Servidores Públicos;

V. En e/ coso en gue e/ servidor público

denunciodo o de/ gue verse Io quejo seo de

e/ección populor, el Contralor Municipol turnoró

lo quejo o denuncia ol Pleno de/ Ayuntomiento,

o fin de gue ésfe Io resue/vo. En e/

procedimienfo que se lleve, no porticiporó el

f u ncio norio denu nciodo;

TruAUML DE JI'5ÍI6A ADfi INTS'IIATIVA

DEL ES¡ADo DÉ MOREI¡s

qJ
,bO

t*{)

E

e$

lrj
C\¡
c)
c\l

3l



Así mismo, esos octos de corrupción, tronsgreden los ortículos 73,

7L,75,76 del Código Fiscoldel Estodo de Morelos, que determinon:

Arlículo 73. Los contribuyenfes que ,'eo/icen

operociones denfro de/Esfodo o /os que debon

surtír sus efecfos dentro de/ rr¡ismo, estón

obligodos o expedir los comprobontes f isco/es o

/os personos que odquieron bienes o usen

servicios, conforme o Io dispuesfo en esfe

Código. Cuondo /os comprobonfes no reúnon

olgún requisifo de /os esfob/ecidos en el ortículo

74 del presenfe Código no se podron utilizor

poro reolizor /os deducciones outorizodos por

/os disposiciones fisco/es.

Artículo 74. Poro efecfos del cumpliniento de /o

obligoción de expedición de ccmprobonfes

fisco/es o gue se refiere esfe Códigc, se

consideron outorizodos /os que se expidon poro

efecfos lFisco/es federo/es y en coso de oque//os

contribuyenfes que no se encue ntren inscrifos

bojo ningún régimen fisco/ f ederol, /os

comprobonfes que expidon, deberón reunir los

siguientes req uisifos:

/. Nombre, denominoción o rozón socio/ de

quien /o expide;

ll. El domicilio fisco/ que conespondo Cenfro de/

Esfodo o e/ que poro foles efecios se hoyo

designodo en lo Entidod. Los confrib,-ryentes

que fengon mos de un locolo esfob/ecimiento,

deberón seño/or en /os mismos, e/ dornicilio del

3.¿.
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Iocol o esfob/ecimiento donde se reolizó lo

operoción gue omporo;

Ill. Lo clove del Podrón de Contribuyenfes de/

Estodo o, en su coso, Regisfro Federol de

Contribuyenfes, de quien /o exprde y o favor de

quien se expide;

lV . EI f olio, Iugor y f echo de expedición, osí como

e/ volor unitorio y e/ importe totol de Io

operación que omporo, este último expresodo

en número y letro;

V. Lo cantidod y c/ose de merconcío

enojenodo, descrpción de/ servicio o
identificoción del bien otorgodo poro su uso o

goce temporol o un tercero, y

Vl. El troslodo de /os impuesfos esfofo/es gue

conespondon en formo expreso y seporodo.

Artículo 75. Los contribuyentes gue reo/icen

operociones con e/ público en generol,

respecfo de /os oclividodes por /os gue se

debon pogor contribuciones esfofo/es, podrón

expedir comprobonfes fisco/es digifo/es con /os

condiciones y requisifos que permiton ol

contribuyenfe su ocreditomienfo Y

deducibilidod universo/ en su coso.

Artículo 76. Cuondo se expidon comprobontes

lFisco/es digifo/es con motivo de /os operociones

por /os que se debon pogor contribuciones
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esfofo/es, /os contribuyentes deberón hocerlo

conforme o /o siguiente:

l. Expedir /os comprobonles I'isco/es digito/es, /os

cuo/es deberón reunir /os reguisifos gue se

encuenfron inscrifos en los disposiciones fisco/es

federo/es o recobor los comprobontes que /os

disposiciones tributorios seño/en, /os c,-roles

deberón contener:

o).Lo clove de regisfro esfofo/ de contribuyenfes

de quien /o expido y el régimen fisco/ en que

tributen conforme o /os disposiciones federo/es

trotóndose de contribuyenfes que fengon mós

de un locolo esfob/ecimiento, deberón seño/or

en /os mismos e/ domicilio de/ Iocol o
esfob/ecimiento en e/ que expídon /os

comprobonfes;

b) C/ove del Podrón de Contribuyenfes del

Esfodo de lo persono o fovor de quien se

expide;

c/ Número de folio y sello digitolque seño/on /os

disposiciones lFisco/es federo/es;

d) Lugor y fecho de expedición;

e) Contidod y c/ose de merconcío enojenodo,

descrpción del seryicio presfodo o

identificoción de/ bien otorgodo paro uso o
goce temporol o un tercero;
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/os impuesfos esfofo/es

formo expreso y por
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g) Elimporte totolde /o operoción que omporo,

Y

Il. Entregor o envior elcomprobonfe fisco/ digitol

o quienes odquieron /os productos, recibon /os

servicios o /os bienes otorgodos poro su uso o

goce temporol, o mós tordor dentro de /os fres

díos siguienfes o oquél en gue se reo/ice /o

operación y, en su coso, proporcionorles uno

represenf oción impreso del comprobonte fisco/

digitolcuondo /es seo so/icifodo. "

Se concluye entonces, que los conductos oquí descritos por porte

de los outoridodes demondodos pueden ser constitutivos de tipos

odministrotivos o incluso tipos penoles. Siendo oplicoble ol

presente osunto de monero orientodoro lo tesis oislodo de lo

Décimo Époco, Registro: 2017,l 79, lnstoncio: Tribunoles Colegiodos

de Circuito, Tipo de Tesis: Aislodo, Fuente: Goceto del Semonorio

Judiciol de lo Federoción, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV,

Moterio(s): Común, Tesis: 1.3o.C.9ó K (lOo.), Pógino: 3114,1o cuol o

lo letro dice:

PRESUNIOS ACIOS DE CORRUPCION

ADVERI/DOS DEL EXPEDIENTE. EL JUEZ DE

AMPARO ESIÁ FACULTADO PARA DAR WSIA

OF/CIOSAMENIE A LA AUIORID AD COMPEIENIE

PARA LOS EFECIOS LEGALES A QUE HUBIERA

LUGAR. Si de /os consfoncios de oufos y de /os

monifesfociones de /os porfes se odvierten
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presunfos octos de conupción cometidos, yo

seo enfre /os porfes o entre /os porfes y /os

operodores de justicio, el juzgodor de omporo

esfó focultodo poro dor visfo oficiosomente o lo

outoridod compefente poro /os efecfos lego/es

o que hayo lugor. Por tonto, oLrnque nc seo /ifis

en e/ juicio de origen lo cuestión del presunfo

ocfo de corrupción, sino lo presfoción de

servicios profesiono/es entre e/ guelbso y su

obogodo potrono como tercero inferesoCo, el

Juez consfifucionoldebe octuor en ese senfido.

Por los rozones ontes expuestos, se ordeno dor visto o lo Controlorío

Municipol del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, y o Fiscolío

Especiolizodo en Combote o lo Corrupción del Estodo de lvlorelos,

poro los efectos correspondientes.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es compelente poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Lo porte octoro, ocreditó el ejercício de su occión en

cc,niro de los outoridodes demondodos, por lo que se decloro lo

NULIDAD LISA Y TLANA de los ocfos impugnodos, osí como sus

ccnsecuencios.

TERCERO.- Se condeno o los outoridodes demondodos, coro que

hogon lo devolución de los contidodes totoles pogodos 95lB.00

{Quinientos dieciocho pesos 00/.l00 M.N.) y $13,000.00 (Trece mil

pesos 00/.l00 M.N.), medionte ironsferencio boncoric o lo

lnstitución Finonciero BBVA México, S.A., lnstitución de Bonco
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Múltiple, Grupo Finonciero BBVA México, cuento clobe

01254000121 6133755, cuento 0121 613375, operturodo o nombre

del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, RFC

T1C0009018X2, señolóndose como concepto el número de

expedienle T JA/2'3/236/2024, comprobonte que deberó remitirse

ol correo electrónico oficiol:

fondoouxilior.deoo"sites@tjomorelos.oeb-m.X y exhibirse onte los

oficinos de lo Segundo Solo de este Tribunol, poro que le seo

devuelto ol enjuicionte.

CUARTO.- En términos del último considerondo de esto sentencio,

se ordeno dor visto o lo Controlorío Municipol del Ayuntomiento

de Cuernovoco, Morelos y o lo Fiscolío Especiolizodo en Combote

o lo Corrupción del Estodo de Morelos, poro los efectos

correspondientes.

NOTIFíQUESE PERSONATMENTE, y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como totol y definitivomente concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Esiodo de

Morelos, Mogislrodo Presidente GUTLLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo SgOundo Solo de lnstr¡;cción y ponente en este osunto;

Mogislrodo MoNlcA BoGGRS'''TOMASAZ MERINO, Titulor de lo
a

Primero Solo de lnstlucción; Mogistrodo VANESSA GtORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QU¡NTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo
i

Especiolizodo en ResponsBbilidodes Administrotivos y Mogislrodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIOr dE IO QUiNtO SOIO

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; quien emite

voto concurrente onte ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio

Generol de Acuerdos, quien outorizo y do fe.
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Lo presenle hojo conesponde o lo de fecho treinto de obril mil veinticinco. emitido

po- el Pleno del Tribunol de Justicio Administroiivo del Estodo de dentro del juicio de nulidod

por su propio dere:ho, en
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IJA/20S/236/2024. promovido por 

CONtTO dC IO SECREIARíA DE PROTECCIÓN Y

CUERNAVACA, MORELOS Y OTROS Y/OS. Consle.
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MAGISTRADO

TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSAB I LI DADES ADM I N ISTRATIVAS DEL TRI BU NAL

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE

MORELOS, JOAQUíN ROQUE GONZÁI1ZCEREZO; EN EL

EXPEDIENTE NÚMERO TJA/2ASN3612024, PROMOVIDO

POR EN CONTRA

DE LA SECRETARíA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO

CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA

MORELOS Y OTROS.

¿Por qué emito el presente voto?

Por qué a consideración del suscrito, en el presente juicio se

omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelose, vigente

a partir del diecinueve de julio del dos mil diecisiete, la cual

establece la obligación de que en las sentencias que se dicten

por este Tribunal, se indique si en su caso existió por parte de

las autoridades demandadas en sus acciones u omisiones,

violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de

Respons abilidades de /os Seryido res Públicosro y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción, lo que se puso de

conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al

s A¡tículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones co
debiendo de informar el resultado de las mismas alTribunal de Justicia Admin
10 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Mo
envigorapartirdel l9dejulio de\2017. PeriódicoOficial5514, publicadoenesa
fecha.
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Organo lnterno de Control del Municipio de Cuernavaca,

Morelos, para que se efectuarán las investigaciones

correspondientes; dicha obligación también se encuentra

establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley General de

Respons abilidades Administrativasll y en el artículo 222

segundo párrafo del Código Nacional de Procedimientos

Penaleslz.

¿Guáles son las particularidades del presente asunto que

se toman en cuenta para el dictado del presente voto?

1. De las constancias que integran el expediente se

desprende que en la audiencia oral de fecha veinte de agosto

de dos mil veinticuatro, en su parte denominada declaración

del oficial aprehensor de nombre   
en su carácter de elemento de Policía Estatal CES

manifestó que el C.   se

11 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos
u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir,
que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente
Le;';

12 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso
de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en eiercicio de funciones públicas tenqa conocimiento de la probable existencia
de un hecho que la lev señale como delito, está obliqado a denunciarlo inmediatamente
al lvlinistaria Prihlicn nrnnnr¡innándnla fndnc lnc dafnc nue tuvie poniendo a sura
disoosición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el
deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones
conespondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,
conespondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad
pública, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los

públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de lcs hechos hasta
bo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a su

nce para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si las hubiere,
así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conducto o en
coordinación con la policía.

*!*
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encontraba alterando el orden público, por lo cual de forma

justificada se realizó valoración médica con folio 
desprendiéndose del mismo, lntoxicación Alcohólica.

Así mismo se desprende del expediente que derivado de

la alteración del orden público, solicitó el servicio de grúas para

el efecto de salvaguardar el vehículo y poner a disposición del

juez cívico al infractor, sin embargo el   

en su carácter de elemento de Policía Estatal CES,

debió cuidar que su actuar fuera conforme a la normatividad

aplicable, esto es, para el efecto de salvaguardar el vehículo

debió solicitar el auxilio de un elemento adscrito a la policía vial

del municipio de Cuernavaca para solicitar el servicio de grúas,

siendo aplicable el artículo 14 fracciones XVlll y XX del

Reglamento Interior de la Secretaría de Protección y Auxilio

Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos que a la

letra díce:

"...Artículo 14.- La Dirección de Policía Vial ejercerá las

siguientes facultades y atribuciones:

XVlll. Actuar en auxilio de las demás instancias de

Seguridad Pública federal, estatal o municipales;

XX. Supervisar, coordinar o realizar el traslado de

vehículos, que conforme a la lev de la materia deban

ser resquardados, a través de qrúas o plataformas a los

lugares autorizados por el gobierno municipal, p

guarda y custodia, elaborando el inventario resp
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En relación con los artículos 69 primer párrafo y 70 fracción V

y penúltimo párrafo del reglamento de tránsito y vialidad para

el municipio de Cuernavaca, Morelos, que citan:

"...Artículo 69.- Todos los conductores de vehículos a

quienes se les encuentre cometiendo actos que violen

las disposiciones del presente reglamento y muestren

sÍntomas de que conducen en estado de ebriedad o

bajo el influjo bebidas alcohólicas, de narcóticos,

psicotrópicos o estupefacientes, están obliqados a

someterse a las pruebas para la detección del qrado

de intoxicación oor los médicos adscritos a las

Autoridades de Seouridad Pública estatales o

las Autoridades de Tránsito

ARTíCULO 70..

V.- Los aqentes de la policía preventiva serán los

encarqados del traslado del ciudadano ante el Juez

Cívico en turno v los aoentes viales serán los

encaroados de entreoar al iuez cívtco en turno la

boleta de infracción. el inventario del vehículo yun
sobre con una etiqueta de custodia que cumple con

las exigencias esenciales de una cadena de custcdia

para el resguardo de su ticket de prueba, debidamente

rubricado y sellado por el medico valuador certificado

de la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano, a
-a

,lefecto de garantizar la fiabilidad de la prueba de

alcoholemia que marca con exactitud el grado de
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alcohol en la sangre del ciudadano que está siendo

remitido.

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora la
tesis aislada de la Novena Época, Registro digital: 183409,
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito en Materias(s):
Administrativa, Tesis: V1.3o.A.147 A, Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta. Tomo Xvlll, Agosto de 2003,
página 1832.

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR OMISIÓN DE
LOS SERVIDORES PÚBL¡COS. PRINCIPIOS QUE RIGEN SU
CONFIGURACIÓN.

En el terreno de la responsabilidad administrativa, la omisión,
social y jurídicamente relevante, estará referida siempre a una
acción determinada, cuya no realización constituye su
existencia. No hay una omisión en sí, sino siempre y en todo
caso, la omisión de una acción concreta. De aquí se desprende
que el autor de una infracción administrativa debe estar en
condiciones de poder realizar la acción; si no existe tal
posibilidad, por las razones que sean, no puede hablarse de
omisión. Omisión no es, pues, un simple no hacer nada, es no
realizar una acción que el sujeto está en situación de poder
hacer. Todas las cualidades que constituyen la acción en sentido
activo (finalidad y causalidad), han de estar a disposición del
sujeto para poder hablar de omisión. La omisión administrativa
es, entonces, la omisión de la acción esperada. De todas las
acciones posibles que un servidor puede realizar, al
ordenamiento jurídico administrativo sólo le interesa aquella que
la administración pública espera que el servidor haga, porque le
está impuesto el deber legal de realizarla. La responsabilidad
administrativa omisiva consiste, por tanto, invariablemente en la
inobservancia de una acción fijada que el servidor tenía la
obligación de efectuar y que, además, podía hacer; luego, ésta
es, estructuralmente, la infracción de un deber jurídico. De esta
suerte, lo esencial en esta responsabilidad es el incumplimiento
de un deber, al omitir el servidor una acción mandada y, por
tanto, esperada con base en el ordenamiento jurídico, con la
puntualización de que la omisión también puede presentarse
como una infracción de resultado, al vincularse el "dejar de
hacer" a una consecuencia.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN
ADMIN¡STRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.

MATERIA

Amparo directo 13012003. 12 de junio de 2003. Unanimidad de
votos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca. Secretario: Jorge Arturo
Porras Gutiérrez.
Aunado a lo anterior, se hace necesar¡o tener

que entre los elementos que convergen en la imposición de I

f RJSUMI DE JIJSÍIOA'OI"'Í{IS¡MIIVA
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sanciones, se encuentra el perjuicio ocasionado o susceptible

de ocasionarse, debiendo protegerse el bien común, así

encontramos que cuando se viola una disposición de carácter

general se atenta contra la sociedad, por contravenir el pacto

de civilidad que establecen los diversos ordenamientos

jurídicos. Por lo que el gobernado debe cuidar que su conducta

no contravenga el orden social a fin de lograr el bien general.

Pues incluso el Código Penal para el Estado de Morelos

en su artículo 23813 prevé como un delito el conducir en estado

de ebriedad, cuando como consecuencia de ello se ponga en

peligro la vida o la integridad física de las personas, por lo

t' ARTíCULO 238.- El que mediante la conducción temeraria de vehículo de motor
transgrediere las normas de seguridad vial, poniendo en peligro la vida o la
integridad física de las personas o los bienes, será sancionado:

l.- Suspensión del derecho de conducir hasta por dos años, y en caso de reincidencia
la suspensión hasta por cinco años, y de ciento veinte a ciento ochenta d'as de
trabajo a favor de la comunidad, sin estar en estado de ebriedad o bajo los influjos
de estupefacientes o psicotrópicos o sin manipular un equipo de radio comunicación
o de telefonía celular.
ll.- Suspensión del derecho de conducir hasta por tres años, y además de la sanción
correspondiente del delito cometido, una pena de uno a tres años de prisión y en
caso de reincidencia la pérdida del derecho de conducir y de ciento veinte a ciento
ochenta días de trabajo a favor de la comunidad, al estar en estado de ebriedad o
bajo los influjos de estupefacientes o psicotrópicos o manipulando un equipo de radio
comunicación o de telefonía celular.
lll.- Si la conducción temeraria provocara daños a terceros se castigará con pena
de prisión de uno a tres años, sin perjuicio de las penas y sanciones generadas por
los demás delitos que se deriven del hecho que se sanciona.

Si este delito se comete por conductores de vehículos de transporte público en
cualquiera de las modalidades previstas en la Ley de Tránsito y Transporte del Estado
de Morelos, la sanción se agravara hasta en una mitad más de la prevista, en la fracción
lyll.

Para los efectos de este artículo, se considerará conducción temeraria: manejar en
estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes o psicotrópicos, o que
sin los efectos del alcohol o alguna otra sustancia prohibida conduzca un
vehículo con negligencia y ponga en peligro la vida, la salud personal o los bienes
de terceras personas.

De la misma manera se considerará conducción temeraria manejar maripulando un
equipo de radio comunicación o de telefonía celular para realizar y contestar llamadas
o ndar mensajes de texto, con excepción de que los mismos sean utilizados con

o equipos auxiliares que permitan tener las manos libres u otra tecnología
que evite la distracción del conductor
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tanto, la autoridad demandada debía dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 22214 del Código Nacional de

Procedimientos Penales, que es denunciar inmediatamente

ante el Ministerio Público de los hechos que estaba teniendo

conocimiento, a fin de inhibir una conducta que es nociva para

la sociedad, y se trata de que sea lo suficientemente eficaz,

para que el infractor no vuelva a atentar contra la disposición

lesionada, es decir, para tratar de evitar que sea reincidente en

su conducta y así proteger el interés público y el orden social.

Por lo que debió ponerse a disposición del Ministerio

Público al infractor y con ello realizar una aplicación de una

sanción eficaz, omisión que podría constituir una causa de

responsabilidad de parte de esa autoridad, en términos de los

dispuesto por el artículo 270 fracción ll del Código Penal del

Estado de Morelos, que a la letra establece:

RnTíCUIO 270.- Gomete el delito de incumplimiento de funciones
públicas, el servidor público que incurra en alguna de las
conductas siguientes:

L Omita la denuncia de alguna privación ilegal de la libertad de la que
tenga conocimiento o consienta en ella, si está dentro de sus facultades
evitarla;
ll. lmpida el cumplimiento de una ley, decreto, reglamento o
resolución judicial o administrativa o el cobro de una contribución
fiscal o utilice el auxilio de la fuerza pública para tal objeto; y
lll. Abandone o descuide por negligencia la defensa de un inculpado,
que hubiese asumido legalmente, siendo el agente defensor de oficio.

14 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso
de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia
de un hecho que la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo inmed mente
al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que tuviere, pon asu
disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien
deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las
correspondientes.
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Al responsable de los delitos previstos en este artículo, se le impondrá
de dos a cuatro años de prisión y de cien a doscientos días multa.

2. Se advierte del presente asunto. existen presuntas

irregularidades comet¡das por la conducta omisiva observada

de la autoridad demandada, Juez Cívico en turno del Municipio

de Cuernavaca, Morelos, toda vez que, en la audiencia oral

folio  desahogada el veinte de agosto de dos mil

veinticuatro, señaló que la conducta infraccionada por el actor

se encuentra prevista en la en la fracción I del artículo 128 del

Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de

Cuernavaca, Morelos, sin embargo, respecto a la sanción

impuesta (multa) no estableció el fundamento correcto, ya que

la fundó en el artículo 134 del Bando de Policía y Buen

Gobierno del Municipio de Cuernavaca, Morelos que dice:

ARTíCULO 134.- La Autoridad Municipal al imponer ta

sanción deberá fundamentarla, motivarla y tomará en cuenta

para su clasificación: a) La gravedad de la infracción o del

daño causado; b) La condición socioeconómica del infractor;

y c) Los reincidentes, se harán acreedores al máximo de la

sanción establecida en el artículo anterior.

Siendo lo correcto, lo establecido en el artículo 133

fracción ll del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio

de Cuernavaca, Morelos, que cita:

ARTíCULO .133. - Las infracciones contenidas en este Bando
se podrán sancionar con:
l.- Amonestación;

- Multa hasta 500 días
en el Estado:
lll.- Suspensión de permiso, licencia o concesión;
N/.- clausura;

- Retención de mercancías, instrumentos u objetos materia
de la infracción; Vl.- Demolición de construcciones; y
Vll.- Arresto hasta por 36 horas;

\
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Vlll.- Trabajo a favor de la Comunidad
lX. Revocación de la licencia de funcionamiento, permiso o
concesión otorgada por elAyuntamiento de Cuernavaca a los
infractores del artículo 132, fracción Xl, del presente Bando

Por lo que al no cumplir con lo dispuesto en el artículo

16 de la Constitución Federal, en el deber de toda autoridad en

fundar y mot¡var debidamente sus actos, al omitir establecer

debidamente la fundamentación de la sanción en la que

incurrió el actor, situación que pudiera implicar descuido,

negligencia o deficiencia en la atención de los asuntos que le

compete a dicho servidor público y que de seguirse repitiendo

pudieran ocasionar se pierdan los juicios, así como la emisión

de condenas económicas en detrimento de la institución para

la que colaboran. Omisión que puede constituir violaciones al

ejercicio del servicio público.

Concatenado con lo anterior, no debe pasar por alto lo

establecido en la Ley General de Responsabilidades

Administrativas, Capítulo ll, Principios y directrices que rigen

la actuación de los Servidores Públicos, artículo 7, en el cual

se establece que el actuar de los Servidores Públicos deberá

ser conforme a los principios de disciplina, legalidad,

objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad,

integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen

el servicio público, con la finalidad de alcanzar las metas

institucionales según sus responsabilidades y para con ello,

garantizar y salvaguardar en todo momento los principios

rectores del derecho, esto es dar certeza jurídica al gobernado

de que el actuar del servidor público se encuentra

conforme a derecho

¿Qué proponía el suscrito Magistrado?

TRBUMT DE JUSÍIOA AO¡1IMSTfu{IIVA

O€T ESIADO D€ MOREI¡S

t

TJ
-óo

¡!
6J

lq:i

qc

c,,R
CI

.q
!.f:
(\.¡q'
(\¡

47

pegado



En razón de lo anterior, se considera que era pertinente dar

vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos para que en términos de Ios artículos

84",86 fracciones V y Vlto de /a Ley Orgánica Municipal del

Estado de Morelos, efectuara las investigaciones necesarias

para delimitar las responsabilidades de los servidores públicos,

que de acuerdo a su competencia o funciones pudieran verse

involucrados en las presuntas irregularidades antes

señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orlentadora la siguiente tesis:

RESPONSABILIDAD ADMINISTRAT¡VA DE
SERVIDORES PÚBLICOS. SU NATURALEZA.lT

LOS

En el título cuarto de la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos se prevé un régimen de responsabilidad
pública, en el cual se reconoce que los servidores públicos
pueden incurrir en responsabilidad política, civil, penal y
administrativa. Esta última, también denominada disciplinaria,
tiene como objetivo proteger el cumplimiento de los deberes
públicos por los servidores citados hacia la administración; de
ahí que su inobservancia con motivo de una conducta ilegal,

ts Artículo *84.- La Contraloría Municipal, es el órgano encargado del control,
inspección, supervisión y evaluación del desempeño de las distintas áreas de la
Administración Pública Municipal, con el objeto de promover la productividad, eficiencia,
a través de la implantación de sistemas de control interno, siendo el órganc encargado
de aplicar el cumplimiento de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos.

16 Artículo *86.- Son atribuciones del Contralor Municipal;

V. Recibir quejas o denuncias en contra de los Servidores Públicos Municipales y
substanciar las investigaciones respectivas, vigilando en todo momento el cumplimiento
de las obligaciones que impone la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos;
Vl. En el caso en que el servidor público denunciado o del que verse la queja sea de
elección popular, el Contralor Municipal turnará la queja o denuncia al Pleno del
Ayu ntamiento , a fin de que éste la resuelva. En el procedimiento que se lle're, no
partici el funcionario denunciado;

T aislada de la Décima Época, lnstancia: Tribunales Colegiados de
Materias(s): Administrativa, Registro digital: 2016267, Tesis:
A ('10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

rero de 2018, Tomo lll, página 1542Libro 51,
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relacionada con la actividad como función, generará la
posibilidad de que la propia administración les imponga la
sanción correspondiente. Por tanto, dicha potestad
sancionadora puede entenderse como un derecho penal
(sancionador) administrativo, dado que, al igual que ocurre
con la responsabilidad penal, la de carácter administrativo
busca apreciar que el resultado reprochable no sea ajeno al
servidor público, sino que debe estar necesariamente ligado
al que debió prever y cometió, por lo cual, debe responder por
é1, como derivación de su propia conducta.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 9512017. Luis Eduardo Nátera Niño de Rivera.
13 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente:
Oscar Fernando Hernández Bautista. Secretaria: Celina
Angélica Quintero Rico.
Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2018 a las
10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO
JOAQUíN ROQUE GONZ ÁTEZ CEREZO, TITULAR DE LA
QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS; ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE
ACUERDOS, ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, QUIEN DA
FE.

MAGIS o

JO EGO LEZ CEREZO

LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVASRESPONSABILIDADES
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SECR IA GE RAL ACUERDOS

ANABEL cAPrsrnÁru

ANABEL SALGADO N, Secretaría General de Acuerdos del
Tribunal de Justicia Admin del Estado de Morelos, CERTIFICA: Que la
presente hoja de firmas, corresponde al voto concurrente que 'ormula el
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilldades
Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
JOAQUIN ROQUE GONZALEZ CEREZO, en el exped iente número
TJA/2aS/236t2024, promovidg por 

ECRETARIA DE PROTECC¡ÓN Y AUXI IUDADAN
;mts

"{

en contra de la S
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y
es aprobada en Pleno de fecha treinta de abril de dos mil
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